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PESETAS

Por un mee......................11’00
Por tres m&en.................33’00
Por 6« i g «losas..................66’00

, ?or un afta...;:...,........132’00

Núnoaro suaDo: 1 >ebieta

Hasta tres meses 2 y fectiiae 
an tari oree' 3 pesetas
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Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Adverteucia : No se admitirán, paila su inserción, comunicaciones

no venigun registradas del Gobierno Civil d lia Provincia.

qu

PRECIO DE INSERCION
Loé 'Edictog V Anuncios de 

particuíaree y oficiales- que 
sean de pago, eatiefarán a ra
zón de DOS .pesetas pon LINE a 
y los que sean de previo pago, 
ee tesarán a rezón de CIN
CUENTA ctoJB. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto. „ ,
Los Ipteresados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
fmí>orte en. la Depositaría de 
Fondés Provinciales, sin cuyo 
requisito ud se insertaján. ,

S'e.gjj^ribe en la Tntervenció* de la Bxaelearfstnia Diputación Prevuaciíd. Ri 
coi>í© dp la suwspíptió® es adeüantade; per taate sóle se ateaderáe las sveerljt- 
cieaes que vaya* a^ejepatadas de su íHiperte delñflade haeerie les dp irrera 
de la ca.>had per medie de liéeanaa dei Tesare, Wr» Pestai.» le^a de tídp eebre

Las leyes enligarán en la Peninsula, Islas adyaeestes, Canartas, .y U'rrUo’ios 
de Alate» sujetos a la legíslarión >eninb«lar a les veíale días de- su prewrüia^ 
• ién si <■ ellas n» es dtsfusb v etra cosa. Se éetien^ h^cha la ní-OBnuígacié* 

el día en que lerMiira la mfcdreién de la r>y en el «Boletín ©flctál del Estado*

DIPUTACION

Aprobado por la Dirección CjC- 
neral de Inseñanza Primaria y 
Excma. Diputación Provincial 
de Dogpoño, el Projæcto forraa- 
dó por los Arquitectos D. Ro
drigo Poggio l.obón y D. Anto
nio [’'emández Ruiz Navarro, 
para la construcción de un editi
cio destinado a Escuelas unita
rias, dos de niños, dos de niñas 
y una de párvulos en GRAÑON 
(Logr'^ño), acogido al Convenio 
establecido con. el listado por 
Decreto de 27 de junio de 1.947, 
(B. O. del Estado de 11 de Julio) 
se saca a subasta la ejecución de 
las obras al principio reseñadas, 

'en las condiciones siguientes:
El presupuesto de coetrata as

ciende a la cantidad de trescien
tas cuarenta 3’ nueve mil seis
cientas diez y siete pesetas con 
treinta y nueve céntimos, 
(349,617‘39), siendo la lianza pro
visional para concurrir a la su
basta de 6.992‘34 pesetas,;que se 
ingresará en la Depositaría de 
la Exema. Diputación Provin
cial de Logroño,¿o Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja 
(General de Depósitos, en metá
lico o valores del Estado, o en 
Cédulas det Banco de Crédito 
Local de España, y la fianza de- 
f4iitívo de 13.984,68 pesetas.

Las obras darán comienzo den
tro del términoide^quince-días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva,. siendo el 
plazo de ejecución de doce me
ses, a partir de la misma 'fecha.

Los Proyectos, Pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria del 
Ministerio de Educación Nacio
nal (Cosntrucciones escolares) y 
en la , Secretaría de la Exema. 
Diputación Provincial de Logro
ño, en los días y horas hábiles 
de oficina.
' Las proposicio-nes redactadas 
conforme al mpdelo que se in
serta a continraciórr-y extendi
das en. papel sellado o papel co
mún con las pólizas del Estado 
5' timbre provincial que les* co
rresponda, deberán presentarse 
durante veinte días naturales 
contados a partir deí siguiente íi 
aquel en que se publique este 
anuncioæn el B. O. del, E. en ki 
Secretaría de la Exema. Dipu
tación Provincial de Logroño, o 
en la Dirección General de En
señanza Primaria del .Ministerio 
de Educación Nacional (Cons
trucciones escolares), durante 
las horas hábiles de oticiná.

que determina el apartadó a) del 
Real Decreto Ley de f),de .Mar
zo de 1 .929. Una vez que le sean 
adjudicadas las obras, presenta
rá el Contrato de trabajo que se 
ordeníi en el apartado b) del mis
mo Decreto-Lev.

Las Empresas. Compañías o 
Sociedades p'roponentes están 
obligadas /al ’cumplimiento, del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1.928 y disposiciones poste
riores, presentando'la.s certifica
ciones con las hrmas debidamen
te legalizadas.

Serfm motivo de exclusión, 
aquello.s pliegos 'que no expre
sen el tanto por ciento la baja 
ofrecida sobre-el presupuesto de 
contrata.

Todo.s los gastos de anuncios 
en el -Boletín Oficial» del Está- 

„dí^, boletín OEICÍAL de la 
provincia, prensa local,, .Dere
chos Reales, escritura y demás, 
serán de cuenta de la persona o 
entidad en cuyo favor se adjudi
que la 6 ubasta.

En todas las incidencias que 
pudieran presentarse, los contra
tantes se someterán a los Tribu
nales ordinarios de la ciudad de 
Logroño.

ESI pago de las certiticaciones 
de obra'correspondiente aja 
aportación del Estado, será he
cha efectiva en. el momento en 
que por el Ministerio de Educa
ción Nacional se. ingresen las 
cantidades necesarias para ello. 

. En lo no previsto especialmen
te en este anuncio y en el Plie
go de condiciones correspon
dientes,- serán 'de aplicación a 
esta subasta las preserpeiones 
del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y 
Servicios -municipales ' de 2 de 
Julio de 1.924.

L.)groño, Si de Mayo de. 1.V51.
El Presidente, 

. íiel l'alle Lopes
MODELO DE PROPOSICION

Don vtcci-
no de provim-
e’a de oalL de
nú n. con cédula personal
niin. , • nterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de! Estado, del día de ' . 
di- 1951, bten penetinado del presu
puesto, pliego de condioiOnCí fa- 
('u'.taLvas, .partloulares, econ<>mi- 
cas V sociiai s que tse e.\ig<Vi •jKira 
la (z.tljudicac'ón en pública .sulxas- 
ia tie lias obras de con-s-truccion de

» se cni.r.pro- 
irKte a tonnar a su cargo*lia ejecu- 

'ción de las mi simias con exínCta 
^ujección a los expresados quii-

Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados,a lacr<*ftlos y 
rubricados, conteniendo las r?- 
ferencias técnicas y económicas, 
y el resguardo de' haber 'consti
tuido la fianza)' provisional; el 
otro sobre contendrás.las propo
siciones económicas. ‘ ’

Los sobres'que -contengan las ¡ 
proposiciones económicas dé los ! 
concursantes rechazados, se ! 
destruirán ante Notario o hin- i 
cionario autorizante de la subas
ta, procédiéndose' a ' cont inúá- 
ción a la apertura an té dicho 
Notario o funcionario, de los so
bres restantes, adjudicándose' 
provisionalmente' hi obra ' a la 
proposich'm Friás baja; En el ca
so queí'esLLltasen dos ó inás pro
posiciones iguales; se verificará 
en el mismo acto ^ciUición' por 
pujas.a la llana durante el tér
mino de . quince •minutos- entre' 
los licitadore.s de -aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la -igualdad, la 
adjudicación se decidirá por .me
dio.de sorteo.. . . ..

Terminado el remate se devol
verán-a los licitadores los res
guardos de los depósitos y cei ti- 
ficacioues presentadas, retenién
dose oportunamente el que se 
refiera a la proposición declara
da más ventajosa.. .

Una vez adjudicada de liniti va- 
mente la subasta por el Ministe
rio dç Educación Nacional, el 
adjudicatario elevará la. fianza 
provisional a dehnitiva, la que 
quedará depositada dentro de 
IOS. quince, días sigujentés al. de 
la adjudicación ...en la citada 
cuenta, perdiendo en otro caso 
ía fianza provisional y caducada 
la concesión. Endos quince, días 
posteriores deberá otorgar Ta co
rrespondiente escritura para for
malizar el contrato, incurriendo 
en caso de no hacer lo,\én lápér-- 
dida total dé la^fianza " depósita- 
da.

La apertm-a de los sobres, se 
verificará a las doce^horas del 
día siguiente de. los treintia trans
curridos a contar ele la fecha en 
que aparezca el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» del. Esta
do, en el del deshecho del señor 
Presidente de la. Bxema. Diputa
ción Pro vine ialde Logroño.

Al acto de subasta podrán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona,' 
con poder declarado bastante a 
costá del interesado, por cual- 
quiera de los ' Sres. Abogados 
dePIlustre Colegia de está Capi
tal . •

El licifador acompañará a .su 
proposición la relación de remú- 

^neraciones mínimas, en la forma

' s’tos y cx>n<l‘ioiionieis, por la .dan ti
tled de .. (aquí 
la proposición tj-ue N? haga, advifr 
f çndo qpe .seúá . deseobadvi .. toda 
proposición en qqe .Jo úe expre'^ 
claraimente cantidad en. pesetas 
V .cónUnios escrúal n Jétna-, per jp 
quk se- œmptoaneté ei .pnppoqi.njy 
a la ej' cucióíi de las <>hras, 
mo totlia aquella énxque s^' ^pníi^i 

Tdguna cláusula, quedando «v^hl- 
im> nte excluidas las prppoációnes 
que Ino sie expresen en tanto por 
oit nto la baja ofrecida sobre el 
presupuestó de contnata).

Asimismo se compromete a (juv 
las remurferac ones minatmias qu' 
q-úe hian de p rc/bitr los obreros d.e 
cada oficio y categoric en^íead^ 
en las obras por jornpdia P^Lde 
trabajo v por • horas lextiflaordma- 
ntos autor-.aadas, no serán inferio
res a los fijados por las dnsposico- 
nes vi^mtes. ' . ; ■ c-t

Fecha' ....................................

Fiirrna ....... ....... .
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Conlpncloso - AúmínislraMvo

anuncio
616

Ante €ste Tribunal se ha pre
sentado escrito, |.por don Rafael 
Ojeda Gómez fechado el vein
tiuno del actual mes interponien 
do contencioso -.administrativo 
sobre y contra resolución del 
Tribunal económico administra
tivo de fecha’’dOMe'íiSeptiembre 
de 1950 por reclamación deduci
da de liquedación de derechos 
reales n.^ 2134 de 1950 y habien
do sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
Dor el Tribunal, conforme dispo- 
ne el artículo 36 de la rieenle ley 
sobre cCl ejercicio de Ja jurisdic
ción cóntencioso-administrativa, 
la publicación del presente'.en el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 
cia*como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración. • , n 1

Logroño, 7 de abril de 1.951.
El Secretario del Tribunal,

'V-.^-B?
El Presidente del Tribunal, 
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Página 2

Ayuntamiento de 
Logroño

634
Aprobadla por la Jumta de esta 

Agirnipación Forzó «a; la ICq uidia- 
óitón xiói ’Pre^pu' sio Ordinario de 
i95<^’ tos documentos que ¿integnam 
ól expedient? oportuno, queda ex
puesto en la Imt.-rvencidn de ^te 
Ayunt^niemto de iLogroño a- las 
bonds de dtilez a dœ^ de los prime
ros qtrince d4as bá’Mes iinínediildtá- 
mertf * '^■^ientes tal de pnblf^cación 
dieíl preaenie «n<«?l BOLETÍN GFí- 
CIAL de lia pnovinefa «>1 -obÿto 
de que puedan .ser examinados por 
los Ayun taffniil míos del Partt’do Ju
dicial, adm(;tiéndosic las reclama- 
oitomes ante esta Alcaldía 'PresdfTi- 
da dumamte dicho térmbno y eif d? 
Ocho días más, “li^almente hábi tes 
les e inmédjataimidhte siguientes a 
tes del plazo amtertibrment? Ctteica- 
do, tmn^umdo'cuyoTi'ltiirf^ féfw’- 
no, no 5Í2 ba entablado' recláma- 
c ón alguna, síe. oomsrderaTá dteffft^ 
ti^ámente aprobé ja “liiqtndttóón 
de irieftMemcrfr confbrmip^ a te esta- 
'blecidq en wiños anteriores.

Lcgiroño, 5 di? piayo de 1951.

El ATcalde^PreSidemte;,
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BOLEVIN

Bernaoiliid 1' de Latnadoies 
y Ganaderos de Tudelilia

do por él Norte con tierras de 
p. Claudio Merino Gil, vecino 

por el Sur, Este 
y OeSR? ccín tierras del sanciona
do embargado.
CONDICIONES PARA LA SU

BASTA
títulos de propiedad 

de los bienes « la Certificación 
supletoria eñ otro caso estarán 
de. manifiesto en esta Oficina 
Recaudatoria, Arnedo calle San 
Miguel número 5 hasta el mismo 
día de la subasta debiendo de- 
conformarse con ello los licita-, 
dores sin derecho a exigir nin-- 
gu rto s «tres.

De no existir títulos de domi
nio esta condición se sustituirá 
por la que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida 
por los medios establecidos en el 
título 6.® de ia Ley Hipotecaria 
dentro del -plazo de los meses 
desde que se otorgue la corres
pondiente escritura dé venta.

2.^ Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar -previamente ‘en 
la mesa de la Presidencia el 
cinco por ciento de base dé ena
jenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3? El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador 

-en el acta o dentro de los tres 
días siguientes el precio de fa 
adjudicación deducido ei depósi
to constituido.

Súbecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 

i por negarse' el adjudicatario a la 
I entrega del precio del remate se 

decretará la pérdida del pepósito 
! que será ingresado én' las arcas 

de esta Hermandad Sindical.
, . Las linces anteriormente 

j descritas su-tasación es de mil 
¡ trescien-tas setenta y cinco pese

tas, valoradas teniendo en cuén
talo dispuesto en el artículo 101 
del citado Estatuto, no están su
jetas a cargas por cuyo motivo 
su enajenación como-tipo de ba
se será sobre las 1375 pesetas.

ADVERTENCIA.-Los deu
dores o sus causahabitantes 5^ 
iQs acreedores hipotecarios en 

defecto podrán liberar la.s 
fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación pagan
do él principal rtcargos, costas 
y ^stos del procedíñiiento.

Así lo hago constar en Tüdeli- 
lla a veinte de abril de mil nove
cientos cincuenta y ano.

El Agente Ejecutivo,
.. - 665

ANUNCIO PARA SUBASTA 
DE BIENES Y MUEBLES

618
D. Félix Sáenz López, Agente 

Ejecutivo de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ga- • 
naderos de Tudelilia.

HAGO SABER : Que en' el 
expediente. Ejecutivo que ins- 

. truyo por débitos a la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de la ciudad de Arne- 
do, he dictado con fecha 20 del 
presente abril, providencia acor- 
daado-la venta en pública subas
te ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación vigente, de los 
bienes que a continuación se 
describen, cuya acto se ▼erihea- I 
rá bajo la Presidencia del señor 
Juez de este Villa el día IL del 
próximo mes de mayo a las 11 
horas de su mañana, los bienes 
que han ^de ser objeto de enaje- 
naoión: son los. que a continua
ción se describen.
DEUDOR D. JUSTO JIMENEZ 

PÉREZ -
FJNCA RUSTICA.-Viña ce

real, de tres hectáreas y ochen
ta y tres áreas de cabida; Una 
hecterea y setenta y tres áreas 
oedicadas el cultivo de viña, y 
dos hectáreas con diez áreas al 
de cereales; que es parte y se 

para efectos de esta 
enajenación por ser suficiente 
para cubrir el principal recargos 
costas y gastos del expediente 
de las 21 hectáreas y 35 áreas 
que es el total de la cabida de la 
nnea; este se halla enclavada en 

Panizares de la 
lunsdiGción de Tudelilia, lindan-

Anuncio! Oficiolcf
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CONCURSO PARA LA PRO- 
ATSIÓN DE UNA PLAZA DE 
VIGILANTE >DE AGUAS Y 
encargando DEL MATA

DERO MUNICIPAL

Cumpliendo-el laomerdo de 
AyuntarnTLintÓ dte- 14 del Hctual por 
el que se en. a te plaza dé Vagite n- 
<*' dv. Aguas y Encargrtdo del Md- 
iad‘ -ro Mun ícipal, sfe»unumdra con
curso pare- te proViiUán de la mis
ma, con arreglo á tes condiciones 
s’ gmiéin^-si :

I-* El oargo sie pTove*.?irá por

concurso, en turno libre, por tru
jarse d*? luna sola pteza

2.; ooncuip^intés, habrán d- 
reunir tes luientes condiciones:

Españoli, Gornagués v 
llevar-por te ttibnoe; cinco üños de 
'’■^teencte habitual en la looaJ.idad.

b) Tehtef te edad mavor de 22
35 y haiteríJé iibre 

d<T seri*Tcte ¡mífitar-
i- c) Carecer de aníecedcntc.s p'’- 
niates.

de iindudable 
adhesión el Moviilmiento Ñacionül 

é) Ha^r obseirx'ado unta iutacho- 
bíe conducta y

D Seber leer y esCribifr comrec- 
tami-ntc y tes cuatro regias fun- 
damemtules de atrttmétjca.

SQiíciitudes Se. present a- 
ráin yn lá Secrelarte, de este Avuin- 
tamíento eu el plazo de ocho dios 
a partir del si^Uiíente a te' pubífea- 
d’ón dbl presen.té en el «Botefín 
Oficial')) de lá pro^fiUcte', deluendo 
acorti;páfíar lá Tías soíid'tudes Jos do- 
Cuimentod acrediittativos de tes cx- 
trernos úuféridrmente indicados.

4 .* ias>pili^t)?s ’serán'wom 
dos a un exaittieu práctico 'de Ic
tura' dp un texto ofidiU. escritura 
tí4 ditetado, resolución de uu pro
blema ííobre tes prineítpifileis reglas 
y redacción dkó uu púrté por ‘^serito 
a te’autoi+dad iIocW'l sobre supuesta 
foka. \

5 .‘ El Tribunal encargiado de 
apreciar tes méritos de Jo» coucur- 
.S'^n^^. esflará oorisfi-lhifdo por el 
Alcalde—.Présideinte o CVWl^Jal 
en quien AMégw, dos Atecales, dk 

-•sitfilnláidos por el Aviiutauitento v 
'el Sócr -tario de la Corporación que 
acluará tal.

6 .* T.os erit^enék se
'7^^ 7 que (al <Tecto se 

î^nalffan y sin qué desde luiego 
nu»'da exceder el plazo de quííinc? 
dévoués de jfinafer el d- presenta
ción di’, iiñí^ncfas.

El Tribunal hará la califica
ción de los opositores v '^levÍArá la 
or^rtuuó propuesta al A^rirnta- 
mi-énto pan? -lá destenación de la 
P'^rsono que deba desempk’-nar el 
carolo.

3 ‘ El concura.? nte . agraciado, 
tendrá tes obligácnlones ipecultares 
del carp-o 'quo rieen 'fitobre te mh- 
teri a V one >> halten eu tes condít 
dones propu''stas por el Ayunta- 
mieuto.

q*^ El biáher (anual one ha de 
rv^rtab'- íhcho ('’ncafnn'ado el dp 
xMTL nCHÓCTÉKTAS WTN- 
TTCTNCO RESET Á S d. .9, ¿. 
íeméndó además te cxblipTpdón de 
résgld’r contíuuUmc-nte en esta ’oca- 
lidfâd*

■ - . * I *

16.* Si él Aimntamtento 
se.Que nlngunq d”' tes. con curian tc.c 
reúne méritos sufictenr-s paro su 
nómbramtéuto, oodrá décCi'rarse 
desierto el concurr^^o.

Gornago'zó d? Abriil de 1951 

■ El 'Atealdé 
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EDICTO
629

Formados y aprobados por la 
Corporación ^Municipal los do
cumentos que a continuación se 
expresan, quedan expuesto,s al 
públict en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo re
glamentario para que puedan 
ser exáminado.s por los intere
sados y presentadas^las reclama
ciones j^que ¡estimen ^convenien
tes:
í JApéndices al Amillaramiento

8 <ie Mayo de 1951 

y urbana. Recuento 
de Ganadería para la Riqueza 
Fécuaria que ha de servir de ba
se para el próximo ejercicio v 
Ladrón Municipal de Habitan
tes.

Muro de Cameros a 3B de 
Abril de 1.951.

El Alcalde,
693

’ EDICTO
626

Por el tiempo regí amen tarie, 
quedan^expuestos en esta Secre- 

Municipal, Jos Apéndices 
, Rfistiea y Urbana, así como 

el Recuento de Ganadería, que 
han de surtir efecto en el próxi
mo año de 1.952.

Hormilleja, 1 de Mayo de 1951.
El Alcalde,
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EDICTO
597

Don Emiliano José, Pascual 
Miguel Alcalde-Presióenté del 
Ayuntamiento de Contera del 
Ríe Alhama (Logroño).

Hace saber: Que en ejecu
ción de acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de mi Pre.si- 
dencia, en sesión de 25 del ac
tual, a los veinte dfa$ de aparca 
cer este anuncio en el Boletín 
Qficial de là Provincia se cele
brará en esta casa Consistorial, 
ante la Comisión respectiva v 
bajo mi Presidencia,{a las once 
de la mañana lá subasta públi
ca para la enajenación de una 
parcela sita frente al Matadero 
Municipal, de una evtensión de 
41 m.2 30 cm.2 por él tipo de * 5 
pesetas m2

El pliego de condiciones y mo
delo de proposición se hallan ex
puestos en las Oficinas Munici
pales y la subasta tendrá lugar 
por los trámites señalados en el 
artículo 14 del Reglamento so
bre Obras y Servicios de 2 de 
Julio de 1924.

Cefvera del Río zilhama, 1 de 
Mayo de 1951.

El Alcalde,
()S9

p:dic3'o
627

Formados y aprobados los 
apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica V pecuaria v 
Registro Fiscal de Edificios y 
violares, CLiyo.s documentos han 
de servir de base para la forma
ción de los documentos cobrato- 
rios, cori-espondieijtqs. al próxi
mo año. de ,1952, quedan expues- 
.tos al público en la Secretaría 
Municipal por el plazo reglamen
tario .

Santa Eulalia Bajera a 3 de 
Mayo de 1951.

El Alcalde,
692

ANUNCIO

A los efectos de reclamacio
nes que se consideren oportunas 
durante el plazo reglamentario 
quedti expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
la cuenta municipal,ja del Patri- 
mojiio y de liquidación del Pre
supuesto del ejercicio de 1.950. 

Navarrete, L® de mayo 1.951.
El Alcalde,

697

SGCB2021


